


Concello de Boiro

Deseguido xuntanse como anexo as condicións xerais daOrdenanza n°2:

Esta ordenanza permite la construcción de tres tipologías diferenciadas de
vivienda: vivienda colectiva enmanzana con patio de manzana, vivienda
colectiva en b\oque lineal y vivienda familiar de bajo y planta.



Concello de Boiro

El Grado 1 se aplicará en las zonas delimitadas en el Núcleo Urbano de
Boiro, y en los solares, que tengan fachada a vial tipo 1, en los núcleos de
Escarabote y Cabo de Cruz.

Los Grados 2 y 3, serán de aplicación exclusiva en los Núcleos Urbanos de
Escarabote y Cabo de Cruz, en los solares que, respectivamente, tengan
fachada a los viales tipos 2 y 3.

CONDICIONES DE VOLUMEN.

Parce/a m/nima.

En todos los grados será de 100 m2, salvo que proceda de solar
preexistente por derribo de construcción anteri0r o que los dos solares
colindantes estén ya consolidados por edificaciones de antigüedad inferior a
los 25 años.

Estas parcelas tendrán una fachada minima de 6 m., y podrá inscribirse en
su interior un círculo de 6m. de diámetro.

Los linderos deberán formar un ángulo máximo de 15º respecto a la normaî
a la via pública a la que den frente.

Se prohíbe expresamente la división de parcelas de manera que alguna de
las resultantes de la segregación incumpliesen las condiciones de parcela
minima.

El incumplimiento de estas condiciones mínimas implicarã la necesidad de
aplicación de la ordenanza de regularización de parcelas con anterioridad a
la concesión de licencia, salvo en el caso de que las parcelas colindantes
presentasen edificación consolidada.

Alineaciones.

Se establecen dos sistemas de alineaciones, una gïáfica, que se en
los pianos, y la otra en función del tipo del vial at que se de frente, de
aplicaciõn en este caso exclusiva en los núcleos de Escarabote y Cabo de
Cruz.
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Conceito de Boiro

La altura máxima de las edificaciones se grafia en los planos de ordenación,
en caso de solares en esquina la línea de cornisa será la de la calle más
ancha, hasta una profundidadmáxima de16m.

Este cambio de altura deberá resolverse aplicando la ordenanza para
eliminación de medianeras, detallada en las Normas Generales de
Edificación de este documento.

Condiciones de volumen.

En los núcleos de Cabo de Cruz y Escarabote se prohíben expresamente
las mansardas, los faldones de cubierta quebrados, y los vuelos cerrados.

Aprovechamienfo bajo cubierta:

Se autoriza de acuerdo con las ordenanzps generales.

Garaje-aparcamiento:

Se exige una plaza de aparcamiento por cada unidad de vivienda, o 100 2
de superficie construida sobre rasante salvo que, por composición y forma
del solar sea técnicamente inviable, en cuyo caso se vincularán
registralmente dichas plazas al aparcamiento más próximo posible. Esta
excepción deberá ser expresamente autorizada por el Concello.

Entreplantas."

Se prohíben las entreplantas.

Supresión de barreras arqu/tectõn/cas:

Se estará a lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 20 de agosto y al Reglamento
que la desarrolla según decreto de 35/2000, de 28 de enero.

CONDICIONES DE USOS.

Se autorizarán los siguientes usos:




